
Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No. 003/2018
Proced¡m¡ento oor L¡c¡tac¡ón Pública Naciona

No. EO-SOPOT-N10-20l8
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta coñ motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Lic¡tación
Pública Nacional No, EO-SOPOT-NIO-2O18, correspondiente a la Obra: Carpeta asfált¡ca C.M. Santa R¡ta-
Santa Ana Batha, ub¡cada en la local¡dad de Santa Ana Batha, l\4un¡cip¡o de Ch¡lcuautta. Estado de
H¡dal9o.

En la Ciudad de Páchuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo Ias 14:00 horás del día 30 de jul¡o de 2018,
sé reunieron en la Sala de Juntas, de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex'Centro Minero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.8Z5 de lá

Cárretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidál9or la persona fis¡ca, asi como los servidores
púb¡icos cuyos nombres, representac¡ones y firmás constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el
C. L.D. Gabr¡el Contreras Olavares, por la Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaria
de Obras Públicas y Ordenamieñto Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Frácción V y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley'Orgánicá de la Admiñistración Públ¡ca del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vll¡ y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el obieto de
llevár a cabo las aclarac¡ones y/o modificac¡ones, a las bases de esta Lic¡tac¡ón; oor tanto, se Drocede a
real¡zar las aclaraciones pertinentes en el sigu¡ente tenol en las que se hacen constar corrélativamente los
acuerdos á que sé llegáron:

1. Los lic¡tañtes deberáñ preparar su propos¡ción conforme a lo establecido en las bases de
licitación, asicomo en las aclarac¡ones y/o rnodificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las t\4ismas para el Estado de Hidalgo en vigot y

deberán anexarse a su orooosición,

3. Lá maquinaria y equjpo de construcción minimo deberá ser lo q ue el licitante puede utilizat pa"ala
corecta eiecución de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposic¡ón, a un superintendente de
construcc¡ón con el perfil y experienciá que se establecen en el punto T,6.2 numerál-3 fracc¡ón b.
lo mantendrá permanentemente en obrá y contará con facultades suficientes para dar
cumplim¡ento al contrato.
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Ex Cenrro Minefo, Col Vé¡t¿P¡iet., Editi¿ioNo.2-B pbnra báj€,
Pachu€ dé soro, Hgo., C.P ¡2080,

Tel.,01(t1)717 SOOO oxr. Al91
w*hidal9o.gob,mx

El contratista deberá contar
su residencia de obra.

su propaa bodega pa



L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N1O-20'18

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. OO3/2019, de
fecha l6 de ¡ul¡o de 2O18. la fecha limite para la venta de bases de esta licitación, quedo cerrada a
lás 16:15 hrs. deldiá 27 de jul¡o de 2018,

7. Se Informa a los l¡c¡tantes que para la ejecución de la obra ob¡eto de esta l¡c¡tac¡ón, se deberán
áplicar las normás y espec¡ficaciones que se encuentran descr¡tas en la página web s-
ob.¿spubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capitulo tnumeral
13.

L Se ¡nforma á los licitantes que deberán integra¡ de manera impresa y firmada cada uño de los
clocumentos eñtregados por la convocante en el documento T-j2.

9. Se ¡nforma a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficac¡ones particulares de cada
uno de los conceptos que integran él catálogo de conceptos de traba¡o de la presente l¡c¡tación.

10. El no atender puñtualñente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si hab¡éndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición, (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de ¡nstalar en la obra 'l letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con ias
especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T_3
planeación, ¡nc¡so 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E-5.-Costos Indirectos.

12. se rat¡fica a los licitañtes que de conformidad a lo establec¡do en las bases de Lacitáción, capitulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentación de las
proposlciones presentadas por los l¡citantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

13. 5e informá a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l.- Información General- Numerar 5.- pará participar; Fracción 5.- el licitante déberá estar ¡nscriro
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo coñtar con la
siguiente especialidad: Carreteras o pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca y/o Asfált¡ca conforme a las
partidas del catálogo de concéptos pará lá ejecución de la obra objeto de ¡a presente licitación, lo
ánter¡or paaa garantizar qLre el Jicitante que resulte ganador cuente con la experienciá necesaria
para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14 Todos los formatos y moderos de escritos ánexos a ros formurarios de las propuestas técnica y
económica que ¡á convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. l .- preparacrñ e integráción de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
arr. 24 fracc. I del Reglamento) . ,/-V
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT-N1O-2O18

15. se informa a ¡os licitantes que dando cumplim¡ento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relác¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡a de la carátula
de lapresente acta para su difusión, en la Dirección de Lic¡taciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervin¡eron.

16. Se informa a los licitantes part¡cipañtes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o cop¡a certif¡cadá del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17. El L¡c¡tante Hugo Alberto Cruz Estevez, dando cumplim¡ento a lo establecido en el Capitulo ll,
Numerél lde las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no real¡za preguntas o

aclarácrones.

Una véz aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante panicipante; se da cumplim¡ento
a lo establecido po. él artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

N4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento; así como lo establecido en las báses

de esta lic¡tación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de lic¡tac¡ón que nos ocupá.

Se informa a los l¡citantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabaios
a realizar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constat se da por concluida la presénte iunta siendo las 14:50
horas del dia de su fecha, f¡rmando al calce y al margen los que en ella ¡ntervinieron y asi qu¡sieron

hacerlo. oara debida constañciá.

obras Públ¡cas y Ordeñam¡ento Terr¡tor¡al

blicas. Por la Di.ección de L¡citac¡on Contratos

Espinoza L.D Gabriel Contreras O

r de Prec Un¡tar¡os

s.e.t rL d. ob.6 Pr¡Ulcú
y ord.nanrlanto T€.ñtod¡l

Íez.

Por el Organo Interno de control de la soPol Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

Arq.

No se presento

Ex Cenüo Min€o col. Venta Priéta, Editicio No, 2-B pbnla baja,
Pachlca de Soto Bgo., c.e42o3o,

Ié1.: or (t1)7u 8000, ext.8191
ww.hidalgó-gob.mx

El Subd¡ de Pfecios

No se presento
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L¡citación Pública

Por la D¡rección

Nacional No. EO-SOPOT-Nl0-2018

servac¡ón de

Arq. Gutiérrez

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectiva

Lic. Jorge Antonió Reyes V¡veros

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡aldel
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Coleg¡o de lngenieros C¡v¡les de HidalgoPor el AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón ceneral Juríd¡ca

No se preseñto

Por ¡a Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Secretaria de Comun¡cac¡ones y
Transportes

No se presentoNo se presento

Por la Secretaria de Co

F¡nanzas Publicas

l¡c¡tañtes

Nombre f ¡rma

2.

Hugo Alberto Cruz Estevez

Norberto Rivera Cervántes

No se oresen!ó.
Nota: Estas firmas pertenecen alact¿ Circunsta¡ciada levañtada con morrvo de á lunta púb ica det Ado d€ tunta de Actáraciones a
l¿s Bases de Licitación PÚblica Nacional No. EO'SOPoI N1O-?Ola corelondrcnte a € obra, carpeta asfóttica C.M. Sant6 Ritá

¡o de chilcuautla. rsrádo de udat\*_ocalidád de Sa¡ta Ana Báthá,


